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Una sentencia importante

LOS H O N O R A R IO S  P R O F E S IO N A L E S  D E  LO S M E D IC O S  ¿P R E S C R IB E N

A LO S TRES AÑOS?

Recientemente se ha tramitado, en el Juzgado de primera instancia de 

Orense, un importante litigio, iniciado por demanda en la cual doña R . M . R ., 

viuda del médico D . J . M .'1 G ., reclamó el pago de una cuenta de servicios 

profesionales prestados por su fallecido esposo desde el año 1874 hasta su 

fallecimiento, a D . F. M ., tam bién fallecido, dirigiendo la demanda contra

D." P. C. M „  como heredera de ésta.

E l tal litigio se excepcionó por la demandada D “. P. C. M ., como parte obli

gada al pago, la prescripción por el transcurso del plazo de tres años que esta

blece el artículo 1967 del Código civil (1) apoyando además en excepción 

con la legislación comparada, arts. 2.240 del Código italiano (2) y 1.272 deí 

Código francés (3 ).

Hemos sostenido, dirigiendo la defensa de D .a R . M . R ., viuda del médico, 

que la prescripción aplicable era la de quince años, o sea la del art. 1.964 (4), 

porque en la frase “ profesores” empleada en el número 2.° del art. 1.967, no 

se hallan incluidos los profesionales médicos; interpretación que se halla ade

más de acuerdo con los precedentes históricos de nuestra legislación actual y 

con la jurisdicción (Leyes 9, 10, título 2.", libro 10 de la novísima Recopilación 

y sentencia del Tribunal Supremo de 16 de septiembre de 1867, anterior 

al C. C.)

Fallóse el litigio en primera instancia de acuerdo con la doctrina por nos

otros sustentada, y apelado el litigio ante la Audiencia territorial de la Coruña, 

este Tribunal, en sentencia, de 27 de enero últim o, confirmó que la prescrip

ción aplicable a los honorarios profesionales del médico, era la de q u in c e  a ñ o s ,  
d e l  a r t .  1904  d e l  C ó d ig o ,  estableciendo para ello el siguiente e importante con

siderando :
“Alegada por D .u P. C. M . la prescripción de la acción ejercitada por la 

demandante D .“ R . M . R ., se hace preciso distinguir, siguiendo las modalida

des de la misma, cual de ellas sea la aplicable, p a r a  t e r m i n a r  a f ir m a n d o  q u e  
d a d o  e l c a r á c te r  p e r s o n a l  d e  a q u e lla  e s  la  c o n s ig n a d a  e n  e l  p á r r a fo  2 .r> d e l  ar~

(1) P a r a  el tra n s cu rso  de tres a ñ o s p rescrib en  la s accio n es p a ra  el cu m p lim ien to  de
las o b lig a c io n e s  s ig u ie n te s :  ...2 .°  L a s  de s a t is fa c e r  a  los fa rm a c é u tic o s  las m ed icin as que
su m in is tr a r o n ; a  los P r o fe s o r e s  y  M a e s tro s  sus h o n o rar io s  y  estip en d ios p a ra  la  ensenan za 
ciue d iero n , o  p or el e je rc ic io  d e  su p ro fe s ió n , a rte  u  o fic io ...

(2) P r e s c r ip c ió n  de tre s  años.
(3) P r e s c r ip c ió n  d e  dos años.
(4) L a  a cc ió n  h ip o te ca r ia  p rescrib e  a  los v ein te  a ñ o s ; y  las  p erso n ales ciue no tengan 

señ alad o  térm in o  esp ecia l de p rescrip ció n , a  los quince.


